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memoria descriptiva

-

C L A S E  D E  
R E G t S T R O

una Patente de Invención, por veinte ados en Espada,
N O M B R E  Y 
N A C t O N A -  
H D A D  D E L  
S O L t a i A N T E

D. Ita lo  MA.RF0RI0(de nacionalidad ita liana)

R E S t D E N C t A  
Y D O M t C t U O

Seregno -  Milán (I ta lia )  ViaUmberto, 18, 49.

Q  O B J E T O "DISPOSITIVO DE UNION ENTRE DOS PARTES DE TEJIDO".

Prioridad: Solicitad Patente ita lian a  n3 21302/63 del 16 de Octu­
bre de 1.963.
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La presente invención tiene por objeto la  re a ­
lización de cierres de presión obtenidos mediante la  super­
posición y el acoplamiento de dos te jidos provistos de con­
venientes medios de enganche.

Según e l sistema hasta aquí más conocido, di­
cho cierre se verificaba a través del acoplamiento de dos 
te jidos o cuerpos, uno de los cuales estaba provisto de con­
venientes ganchos que sobresalían del fondo, mientras que 
el otro estaba provisto de ojales que sobresalían también 
del fondo del te jid o . Dichos ojales se obtienen también me­
diante la  tejedura de un terciopelo de tipo de rizo o bien 
de esponja, o sucesivamente mediante un cepillado del géne­
ro del perchado, pero de manera que no se rompan los hilos 
o hebras que forman el rizo , consiguiéndose asi unos ojales 
desiguales destinados a engancharse en el gancho. El te jido  
asi obtenido es tratado con adhesivos adecuados para estabi­
l iz a r  el efecto conseguido.

Según la  presente invención, se verifica  el 
enganche de los ganchos en un te jido  del tipo  de tercipelo 
de rizo o de esponja conseguido mediante el trenzado de hi­
los de traba y/o de urdimbre, constituidos por un hilado ca- 

-paz de contraerse, y con otros hilos de trama y/o de urdim­
bre de otra naturaleza, lib re  de la  propiedad de contracción 
o que cuando menos la  tienen en medida esencialmente inferióte.

Dichos te jidos son sometidos a tratamientos 
térmicos que provocan la  contracción de los hilos capaces de 
contraerse. Los otros h ilos, que componen e l mismo te jido  y



1

10

15

20

25

no provistos de dichas carac terísticas, mantienen su longitut 
100 primitiva esencialmente inalterada, por lo cual los tr e ­
chos desligados que intercurren entre dos ataduras sucesi­
vas se curvan fuera del plano del te jido  contraído, formando 
"arcos" o'lazos" salientes. Estos h ilos no susceptibles de 
contracción se llaman "pelo".

También, en sustitución de los hilos que se 
contraen a consecuencia de los tratamientos térmicos, pueden 
emplearse hilos provistos de elasticidad natural, o consegui­
dos por procedimientos de e lastificación  por torcedura.

EL te jido  empleado en el dispositivo de unión 
segón la  invención esté caracterizado por el hecho de que 
uno de los dos te jidos esté provisto de hilos de urdimbre 
que sobresalen del mismo en forma de arcos que se desarrollar 
cada uno sobre una pluralidad de hilos de trama, y dispues­
tos todos en planos paralelos entre s i .

Se consigue así que los ganchos, que sobresalen 
del otro te jido  en contraposición, se enganchen més fácilmen­
te  con estos arcos, que se presentan siempre en un plano 
igualmente inclinado y eventualmente ortogonal con respecto 
a l plano del gancho, presentando una abertura suficientemen­
t e  grande para permitir la  operación de enganche con mucha 
más facilidad que en la  técnica anterior conocida.

La posibilidad de d is tr ib u ir  los trechos més 
o menos largos desligados (trechos sueltos), de los hilos 
destinados a formar los arcos en el te jido , es ilim itada y 
pueden también obtenerse, en un mismo te jido , arcos de dis­
tin ta s  dimensiones segén las  exigencias.
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Gracias a la  mejor u tilizac ión  consiguiente ¡ide los elementos de enganche y a l a  facilidad  de la  operación 
de enganche, es posible obtener una sensible reducción del 
número de los elementos de enganche, con un cierre mejor y 
con sensibles ventajas económicas. Además, la  regularidad !
del te jid o , no ya parchado, le  confiere a l cierre un aspecto!}más agradable, reduciendo también sensiblemente el espesor <íproducido por los dos te jidos o cuerpos superpuestos (acopla-? 
dos).
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Otra ventaja de la  invención está constituida 
por el hecho de que las dimensiones de los lazos mencionados, 
conformados a modo de arco, pueden ser predeterminadas con 
exaotitud y convenientemente adaptadas a las dimensiones de 
los ganchos de que está provisto e l otro te jido , que pueden 
asi ser de un t i tu lo  y de dimensiones superiores a los acopp 
tables con la  técnica conocida.

Se comprenderá mejor la  invención por la  des­
cripción siguiente, dada a mero t i tu lo  de ejemplo, y por 
tanto no lim ita tiva , de una forma de ejecución a la  que se 
refieren  los adjuntos dibujos, en los cuales:

La Fig. 1 representa el te jido  destinado a 
ser provisto de lazos, v isto  en sección y antes de ser some$ 
tido a tratamiento térmico;

la  Fig. 2 representa e l mismo te jido  de la  
Fig. 1 después del tratamiento térmico;

la  Fig. 3 representa esquemáticamente el t e j i ­
do de la  Fig. 2 con la  superposición del te jido  provisto de 
salientes de enganche.
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Examinando la  Fig. 1, se ve que el te jido  es 
todo regular, sin las desigualdades propias de los ojales 
cepillados o perchados de los te jidos usados en los disposi­
tivos de unión conocidos.

Examinando la  Fig. 1, se ve que el te jido  com-- 
prende un fondo constituido por una trama 1 y por una urdim­
bre 2. Dicho fondo comprende además hilos de urdimbre 3 que 
forman las partes que constituyen e l "pelo", es decir desti­
nados a ser arcos u ojales.

Examinando la  Fig, 2, se ve que el te jido  de 
la  Fig. 2 misma ha sido sometido a tratamiento tónnico y 
que las partes desligadas de los hilos de urdimbre suplemen­
ta rio s  3, no contraídas, forman en el te jido  contraído unos 
arcos o lazos que se desarrollan cada uno sobre cuatro hilos 
de urdimbre intermedios.

Examinando la  Fig. 3* se ven los dos elemen­
tos que componen el cierre constituido por el te jido  de esta 
invención, con el otro elemento de enganche superpuesto. En 
dicha Fig. 3# el otro elemento de enganche está indicado con 
4, mientras que con 5 se indican los ganchos del elemento 
mismo.

Pueden emplearse te jidos con arcos o lazos de 
d istin tas dimensiones (incluso en el mismo te jido) y te jidos 
u otros elementos que lleven los ganchos, en los cuales los 
ganchos mismos (montados en e l mismo soporte} tengan d istin ­
ta s  dimensiones.
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La presente patente de invención, comprende 
las  siguientes reivindicaciones:

1. -  Dispositivo de unión de dos partes de 
te jido  provistas uña de ellas de ganchos y la  o tra de lazos,, 
caracterizado por el hecho de que dichos lazos están consti­
tuidos por partes de hilos de urdimbre que se elevan, sobre 
la  superficie del te jid o , en forma de arcos que se desarro­
lla n  cada uno encima de una pluralidad de hilos de trama y 
que yacen todos en planos paralelos entre s i .

2. -  Dispositivo segán la  reivindicación 1, ca 
racterizado por el hecho de que dichos lazos forman parte
de un te jido  en el cual los hilos de urdimbre que no forman 
lazos son de fib ra  s in tó tica  sometida después de la  tejedura 
a un acortamiento mediante tratamiento térmico.

3. -  Dispositivo segán la  reivindicación 1, 
caracterizado por el hecho de que dichos lazos forman parte 
de un te jido  en e l cual los liilos de urdimbre que no forman 
lazos están constituidos por un hilado elástico que se ha 
dejado acortar, después de te je r lo  en condiciones de alarga­
miento elástico .

4. -  Dispositivo de unión entre dos partes de
te jid o .

Segán se describe y reivindica en la  presente 
memoria descriptiva y se ilu s tra  con los planos que a l a  mis 
ma se acompasan, la  cual consta de cinco/hojas foliadas y 
escritas a máquina por una sola cara.

Madri d, % 15 Octubre 1964 
LOS ROSB
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